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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, 24 de julio de 2023 

  

PROCESO: EXPROPIACIÓN 

RADICACIÓN: 2007-000344-00 

DEMANDANTE: ANI 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE CONTRERAS TOVAR 

 

Ingresa el proceso al Despacho, con escrito de renuncia al poder que venía 

ejerciendo la Dra. ROSIBEL MENDOZA CAMARILLO como apoderada de la 

ANI, la cual se aceptará en los términos del artículo 76 del C.G.P.  

 

De la respuesta allegada por la O.R.I.P., de Zipaquirá obrante a PDF0024 se 

pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente.  

 

En consecuencia el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. ROSIBEL 

MENDOZA CAMARILLO como apoderada judicial de la ANI.  

 

2. PONER en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la 

O.R.I.P., de Zipaquirá obrante a PDF0024.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

 

CARLODS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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Carlos Orlando Bernal Cuadros
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